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Introducción 

Uno de los propósitos del etiquetado en los alimentos es que el 

consumidor realice una mejor elección de compra en función de 

la composición del mismo y que utilice esta información para 

mejorar la nutrición y evitar problemas de salud relacionados a la 

alimentación como obesidad, diabetes e hipertensión. En el año 

2014 en México se realizó modificaciones a la norma de 

etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas del año 2010, 

ahora en el 2016 en Estados Unidos de Norteamérica después de 

más de 20 años, se llevó a cabo la publicación del proyecto de 

cambio de etiquetado de alimentos. Ambos países enfrentan la 

problemática de Salud Pública en cuanto a que su población es 

de los primeros lugares a nivel mundial en padecer obesidad y 

diabetes mellitus tipo 2.  

 

Parte experimental 
Se revisó bibliografía1,2,3,4 y se comparó la nueva normativa 

contra la anterior para detectar las diferencias, entre ellas y entre 

lo declarado en Estados Unidos de Norteamérica y México. 

 

Resultados y discusión 
Los nuevos requerimientos obligatorios nutricionales para 

Estados Unidos de Norteamérica son: azúcar añadido, potasio y 

vitamina D y se eliminó de la anterior normativa el requerimiento 

de vitamina C y A argumentando que rara vez la población de 

Estados Unidos de Norteamérica padece de deficiencias por tales 

vitaminas. Otro cambio muy importante en la etiqueta es que se 

enfatiza con tipografía más grande y con negritas la cantidad de 

calorías por porción, y con formato de “columnas paralelas” para 

indicar la información calórica y nutricional “por porción” y “por 

paquete” de ciertos productos con más de una porción de 

alimento que podrían consumirse en una sola o en varias raciones 

servidas, no es el caso para un refresco de 355 mL que todo el 

contenido se consume en una sola  ocasión. Se revisaron las 

porciones para el cálculo de los nutrimentos y energía de acuerdo 

a las RACCs de sus siglas en ingles (reference amounts 

customarily consumed) son medidas reconocidas utilizadas 

comunmente, por lo tanto las porciones son cantidades de 

alimentos o bebidas que realmente las personas consumen, ya no 

quedan a criterio del productor la declaración de la cantidad que 

conforma una porción. Otro cambio fue que se eliminó la 

cantidad de calorías por grasa, porque se argumenta que en 

cuanto a la grasa es más importante la clasificación de la grasa en 

grasa saturada o trans que la cantidad de calorías que aporta ese 

nutrimento.   

La etiqueta en México en el año 2010 sufrió más cambios, 

porque lo que se estableció en la normativa del año 1994 era que 

los requisitos o datos de nutrición no eran obligatorios, sino de 

carácter voluntario, y cuando se declaraba solo incluía el 

contenido energético por porción, por envase, además del 

contenido de carbohidratos, proteína y grasa total en gramos; el 

contenido de sodio se expresaba en  miligramos. Los cambios 

declarados en la normativa 2010 como requisitos obligatorios son 

además de los declarados en la normativa publicada en el año 

1994, el desglose de grasa en total y saturadas; la diferenciación 

en carbohidratos, declarando carbohidratos disponibles, azúcares 

y fibra dietética. Además para el año 2014 la normativa se 

modificó ya que se adicionaron los requerimientos para 

etiquetado en superficie frontal de exhibición incorporando en 

ella, iconos con información de aporte de requerimientos 

nutritivos de grasa saturada, otras grasas, azúcares totales, sodio 

y energía por porción y energía por envase. 

Conclusiones 
Debido al intercambio comercial de alimentos y bebidas no 

alcohólicas procesados desde las comercializadoras, exportadores 

y consumidores desean que los requisitos de etiquetado en 

México y en Estados Unidos de Norteamérica sean iguales para 

evitar barreras comerciales en la importación y exportación de 

esos productos, pero al parecer cada que existe una reforma o 

modificación a los requerimientos y formatos de etiquetado de 

alimentos de ambos países resulta que se asemejan menos. 

Además son importantes los cambios impuestos por las 

autoridades pero para que se cumplan los objetivos que se 

proponen es necesario informar y educar a los 

consumidores. 
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